
NUM. aei.-MWROOLES 8 DE OCTUBRE DE 1890.

DE LA

erSCEIdÓN PAKTICDLARLoa leyes obligará» en la ïeninsnla, islas Soleares yCa- 
’^arias á los veinte dios de su promvlgaoián, si e» ellas W se 
^^Vnsiere otra eosá.

Se entiende hecka la proitsulgaaión el día mi que tenttine la 
’Werción delà ley en la Gaceta oficial. :

(AllT, L” BEL Cí’UIGO CIVIL VIGENTE),

En CÓRDOBA; Un mes, 6 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 
16,150—Un ate, 83,

Fueba Da Cóbdoda: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,60.—Un alio, 46.

Húmero enelto, 88 cánU. de peseta. i 
BE PUBLICA TODOS LOS LÍAS, EXCEPTO LOS DOMIKGOS

1,03 UeyeSj Órdenes y anuncios que se mandenpvbliear n 
los Bolstihss OnoLALEí se kan de remitir ai Jefe paiitieo 
respeetivo, por cuyo eondusto se pasarán á los editores de los 
»ííií¡onado3 periódieos. (Ordenks de 2 de Abril, dh 3121 
»s OcToaux DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del dia 7.)

88. Mil. el Rby y la Reina Regente * 
ÍQ. D. G.) y Augusta Real FataUis, 

°ontinúaTi eu gan Sebastián sin nove- 
*̂á  en su importante ralud.

* e la competencia de la juriadiceOn 
‘ttínistraHv-í de Gtierra can relación 

d lai Trióunales da justicia,
^Art 12. Los Ge corales en Jefa de 
^Jéruito y los CapitHues generalas de 

Atrito, tienen, respecto á loa diversos
, Os de Ia administración de Guerra, 

’HiRiaas facultades que las leyes ge- 
^les con ceden á los Gobarnadores 
Provincia para promover competen- 
® P'^sitivas ó nogativas á las Aftori- 

®’ judiciales por exceso de atribu- 
da^^^' ’'^'^ perjuicio de que estas pue- 
Uv* '''’®^®*'*’’ ®° ®° caso, por igual mo- 
^^ ®i ®1 lecurso do queja estab leoido en 

trecho común.
co^**^ militares en estos

«ctoH oirán asas Auditores, y si lo 
djj^®**® Oportuno, á lo.- Jefes de los 
(j Arantes servicios da los ramos de 

’letra q te leg gatén subordinados, 
1 ^oedieudo después en la forma que

Ministerio de la Guerra

Código de Justicia Militar

TRATADO PRIMERO 

^’Í^Mizaciún y atribuciones do loa Tribu

nales militares

(Cautinuactón.)

TÍTULO PRUHERO
^^ 64 COMPETENCIA DE LA JCKISDICCIÚN

DE GUEHBA

CAPITULO IV 

crean mas conveniente á los intereses 
que i epresentau.

CAPITULO V
Cas s en qiie los militares quedan sujetos 

á oirás jurisdicciones.
Art. 13. Los militares y demás per

sonas enameraJaa en los artículos 5.°, 
6.” y 10, serán juzgados por los Tribu
nales ordinarios en causas por deli
tos de:

1 .’ Atentado y desacato á las Au
toridades no militares.

Para loa efectos de esta disposición 
se enteudorá cometido el delito contra 
la Autoridad de mayor representación 
en el acto ú ocasión de que se trate, 
entre las qua hayan sido objeto del 
atentado ó desacato,

2 .“ Falsificación de moneda y bille
tes de Banco.

3 .® Faíaificaoión de firmas, sellos, 
mareas, efectua timbrados del Estado, 
cédulas de vecindad, despachos tele- 
gráficos y documentos públicos que no 
fueren de los usados por los Jefes, Au
toridades y dependen oías del Ejército.

4 .  Adulterio y estupro.*
5 .® Injuria y ealamnin, que no cons- 

titayan delito militar.
G.“ Infracoién (lelas leyes de Adua

nas, oontribuoiones y arbitrios ó rentas 
públicas, salvo el caso previsto en el 
número 10 dal art, 7.® y en el 302 do 
esta ley.

7 .  Por loa delitos de imprenta, 
cuando no constituyan delitos militar.

*

8 .® Por los cometidos con ocasión 
de aplioaree la ley do Redatamieato y 
Reempiaso del Ejército hasta la entre
ga en Gaja.

9 .® Por Joa cometidos por los mili
tares en el ejercicio de las fnnoioues 
propias de destino ó cargo público ci
vil.

10 . Por los delitos comunes come
tidos durante la dosoroiÓD.

11 . Por los cometidos cu indo el 
culpable no tuviera carácter militar.

12 . Por las contravenciones á los 
reglamentes de poüoia y buan gobier- 
no y por las faltas no penadas en las 

leyeó y reglamentos militare,-, ó en los j 
bandos de las Autoridaios dal Ejército. '^ 

Art. 14. Tampoco corresponde a la J 
jurisdicción de Guerra juzgar á las j 
personas enumeradas on los artículos : 
5.® 6.® y 10:

t.“ Eu las causas reservadas á la 
jurisdicción del Senado.

2 .® Eu los juicios de residencia de 
liía Autoridades militares de las provin 
cías y posesiouCf de Ultramar.

3,® Por los delitos cometidos abordo 
de las embarcaoiohes, eu los Arsenales 
del Estado ó en cualquier otro paraje á 
que por razón del lugar ee extienda la 
junsdicción de Marina.

CAPITULOVI

ife la pref renda entre las diversas jwif-

dicciones ’'

Art. 15, Siemprequedosó más juris 
dicciones so consideren co cupe ten tea 
para conocer de una cansa, tendrá prefe
rencia, en primer término. la que sea 
competente por razón del delito, des 
pnés la que lo sea por razón del lugar 
eu que se haya cometido, y por último, 
la que lo sea por razón de la parspua 
responsable.

Pura la aplicación de este artículo 
Reconsiderará con preferente competen
cia la iurís-Jiooión ordinaria, por razón 
del delito, sólo para conocer de las cau
sas que se instruyan por loa comprendí- 
dos en el art. 13, y la jarislicción del 
Senado sólo con relación á loa que pñva- 
tivamente le, están atribuidos cu el 
núm. l.“ del Í4.

Art. 16. Si por delito no reservado 
especial mente á jarisdioción detormi
nada sa instruyese causa contra dos ó 
más pesonas sujetas á distiuto fuero, y 
surgieren dadas para determinar la 
competencia, se observarán les reglas 
sígaientes:

l.“ La jurisdicción deGuerra cono
cerá de la causa contra tolos loa culpa
bles, aunque el delito sea común, cuan
do 3Ê haya cometido en territor io 'decla
rado en estado de guerra, remitieudo 
las actuaciones á los Tribunales or lina- 

río correspondientes en cuanto cese 
aquel estado excepcional.,

S."" Ouando los culpables hubieren 
cometido un delito común y otro mili
tar, independiantes entre sí, la jurisdio- 
ción ordinaria conocerá dd primero,y 
la de Guerra del segando, pudiendo 
ambas l&atiair desle luego las primeras 
diligencias.

4 .“ Cuando el delito esté compren
dido un el Código erdinarioy an el mili
tar, pero tenga sahalada en este último 
distinta pena queen el ordinario, cono
cera de la causai ajana dicción común y 
dictará seutenoia, limitándose respecto 
álos aforalos de Guerra á califioarlos 
y à definir su responsabilidad, y remi
tiendo testimonio de esta declaración 
á la Autoridad militar pora que se apli
que la pena por el Consejo de guerra 
correspondiente,

6 .® Cuando se ejecute un solo hecho, 
constitutivo de dos ó má delitos, de quee 
deban conocer jarisdiooiones distintas, 
con. arreglo à las disposicioaes anterio
ras, será competente, para jazgarle la 
que, en su caso , habría de imponer la 
pena más grave.

Alt. 17. La jurisdiooióu que conoz
ca del delito principal conocerá tambié n 
de loa conexos.

Se considor an delitos conexos:
1,® Los cometidos slmultáneamente 

por dos ó más personas reunidas.
2 .® Lq3 cometidos por dos ó más 

personas en distintos lugares ó tiem
pos, si hubiese precedido concierto pa
ra ello.

3 .® Los cometidos como medio para 
perpotar otro, ó facilitar su ejecución .

4 .® Los cometidos para procurar la 
impunidad de otros delitos ó la aplica
ción da pena menos grave.

5 .® Los diverses delitos que se im
puten a un procesado id Íncoarse contra 
el mismo cansa por cual quiera da ellos, 
si tuvieron analogía entre si á juioio 
del Tribana! y no hubiesen silo hasta 
entonces oujeto de procedimiento.

Al t. 18. La jurisdioaión que conoz
ca de la causa principal conocerá asi
mismo de todos sus incidencias.
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En seto conoepto, conocerá la joris- 
diceiÓn de Guerra de loa delitos de fal
sedad y revelación del secreto del sama
rio en los procedimientos militares, de- 
sobedionoia á los llamamientos judicia
les y cualesquiera otros que se cometan 
como derivación ó consecuencia de di
ctos procedimientos.

Art. 19. En los cas s en que deban 
conocer distintas jurisdicciones de deli
tos imputados á an mismo individuo, 
tendrá preferencia para seguir el proce
dimiento basta su terminación por 
sentencia la que baya de aplicar la pena 
más grave, debiendo esperar las demás 
el oportuno testimonio de condena.

CAPÍTULO Vil

Disposiciones generales en materia áe con- 
petenda

Art. 20. Si por hallarse el Ejército 
en campaña ó declarado en estado da 
guerra una parte ó todo el territorio 
nacional, ó por efecto de movilización 
extraordinaria,"on llamados á las armas 
los individuos del Ejército á quienes la 
jurisdicción común esté siguiendo cau
sa criminal que todavía no se encuentre 
en el periodo de acusación, se conti
nuará y terminará por la jurisdicción 
de Guerra, siempre que el reo esté en 
libertad durante la sustanciación de la 
cansa.

Al efecto, la jurisdicción común remi
tirá á la Autoridad militar los autos 
originales, ó el oportuno testimonio, si 
en el procedimiento estuvieren compli
cadas personas extrañas al Ejército.

Art. 21. Las causas que la jurisdio- 
oión ordinaria instruya contra indivi
duos de las clases de tropa en expecta
ción de embarque para Ultramar, pasa
rán á los Tribunales militares para su 
continuación,si en el procedimiento no 
estuvieren complicadas personas extra
ñas al Ejército cuando se disponga la 
concentración para embarcar, siempre 
quecon relación al delito y al reo oonou* 
ran las circunstancias consignadas en 
el articulo anterior.

Art. 22. Los delitos cometidos por 
militares ó previstos especialmente en 
esta ley y en los que no concurran las 
circunstancias marcadas en el art. 173, 
serán penados con sujeción al Código 
común y reglas establecidas en ej 
mismo.

Los alumnos de las Academias mili
tares que no tengan empleo de Oficia], 
sólo serán juzgados con arreglo á las 
leyes penales del Ejército, en los casos 
en que estando en ellas comprendido el 
hecho ponible, no pueda castigares 
como delito común, conforme al Códi
go ordinario, ó como infracción de la 
disciplina escolar, según los regla
mentos.

Las personas extrañas al Ejército, 
los individuos de las clases de tropa 
pertenecientes á las reservas y los del 
Ejército de Ultramar en expectación de 
embarque cuando estén respectivamen
te sometidosálajuriadiociónde Guerra, 
serán juzgados con arreglo al Código 
ordinario si el delito está previsto en 
él, y con sujeción á la ley penal militar 
en otro caso.

Fara los efectos de esta disposición

no se considerará extraños al Ejército 
á los prisioneros de guerra.

CAPÍTULO vin

De las cuestiones (te conpeienda.
Art, 2.3, En la Penisnia, islas adya

centes y posesiones españolas en Afri
ca, las competencias de la juriadioción 
de Guerra se decidirán:

Por el Tribunal Supremo, cuando en 
el orden judicial contienda con juris- 
diooiones extrañas. En esto caso asis
tirá á la Sala que resuelva la competen
cia un Consejero togado del Ejército ó 
la Marina, según la naturaleza del 
asunto.

Por Real decreto, á consulta del Con
sejo de Estado, cuando contienda con 
la Administración.

Por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, cuando contienda con la juris
dicción eclesiástica castrense, y cuando 
se susciten dentro de la jurisdicción de 
Guerra, de la de Marina ó entre una y 
otra.

En Ultramar, la decisión de compe
tencias de Jueces ó Tribunales milita, 
rea con jurisdicciones extrañas, corres
ponde á las Salas de lo civil de las Au
diencias respectivas, asistidas del Au. 
ditor que no sostenga la competencia, ó 
al Tribunal que en lo sucesivo se esta
blezca.

Las que se susciten entre las juris
dicciones de Guerra y Marina se some
terán áunTribuual queso formará al feo 
to, compuesto del Capitán general res
pectivo, Presidente; Comandante ge
neral del Apostadero, ó, en su defecto, 
la Autoridad más careoterizada de Ma
rina, el Fiscal de la Audiencia y los 
Auditores de Guerra y Marina. El Au
ditor más moderno actuará como Vocal 
Secretario,

TITULO 11

DSn KJERCICIO DB LA JDBISDÍCCXÓN DE

QUEBRA

CAPÍTULO ÚNICO

Autoridades g Tribitsidles gue ejercen la 
jurisdicción de Giierra

Art. 24. Ejercen la jurisdicción de 
Guerra:

l .“ Los Capitanes generales de dis
trito,

2 .° Los Generales en Jefe de Ejér
cito.

3 .° Los Generales y Jefes Coman
dantes de tropa con mando indepen
diente.

4 '“ Los Gobernadores de plazas ó 
fortaleza.^ sitiadas ó bloqueadas y Co
mandantes de tropa ó puesto, aislados 
de la Autoridad judicial respectiva.

6 ," El Consejo de Guerra ordi
nario.

6 .” El Consejo de Guerra de Oficia
les generales.

7 .® El Consejo Supremo de Guerra 
y Marina.

Art. 25. El Gobierno, oyendo al 
Oonaejo Supremo de Guerra y Marina, 
podrá atribuir jurisdicción total ó par
cial á otras Autoridades del Ejército.

Art. 26. Las Autoridades que ejer
cen jurisdicción re.solveráu los asuntos 
de justicia, previo dictamen del Audi
tor de Guerra.

,Si no estuvieren conformes con el 

mismo, consultarán la decisión que co
rresponda al Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.

TÍTULO IU

ATRÍBOOrONES JXfDICIALB9 DE LAS AUTO

RIDADES QUE EJERCEN JURISDICCIÓN

CAPÍTULO PRIMERO
Atribuciones jitdidales de los Capitanes 

generales de distrito
Art. 27. Los Capitanes generales 

de distrito ejercen la jurisdicción de 
Guerra en el territorio y fuerzas de su 
mando, incluso las de ¡a Casa Real,

Art, 28, Oorrespondeal Capitán ge
neral de distrito:

1 .“ Oi’denar la formación de cau
sas contra militares de todas clases, 
empleados y dependientes del ramo de 
Guerra y demás personas sometidas á 
su jurisdicción, cuando no las hubieren 
mandado instruir las Autoridades ó 
Jefes facultados al efecto.

2 .® Nombrar los Jueces instructo
res y Secretarios para las causas de la 
competencia del Consejo de guerra de 
Oficialea generales; confirmar los nom
bramientos que hicieren para dichas 
causas las Autoridades ó Jefes que las 
hubieren prevenido, y designar los 
Fiscales militares y Asesores en los ca
sos que proceda-

3 .® Dirigir los procedimientos ju
diciales y resolver las dudas, reclama
ciones y recursos que en los mismos se 
susciten ó promuevan.

4 .® Acordar inhibiciones, aceptar 
competencias y promoverías con arre
glo á las disposiciones contenidas en 
esta ley.

5 .® Decretar el sobreseimiento ó la 
elevación á plenario de las sumarias.

6 ,“ Disponer lareunión del Consejo 
de guerra de Oficiales generales y 
nombrar el Presidents y Vocales que 
deben componerlo.

7 .® Resolver sobre las incompatibi
lidades, exenciones y excusas de los 
nombrados para intervenir en actos ju
diciales y acerca de las recusaoioues 
que contra los mismos se promuevan.

8 ,° Aprobar las sentencias del Con
sejo de guerra ordinario en que no se 
imponga la pena capital, ó alguna de 
las perpétuas.

9 .“ Aprobar las sentencias del Con
sejo de guerra de Oficiales generales en 
que no se imponga la pena capital, la 
de pérdida de empleo, la de separación 
del servicio ó cualquiera otra que lleve 
consigo estas dos últimas,

10 , Aprobar las sentencias de los 
Consejos de guerra ordinario y de Ofi
ciales generales, cualquiera que sea la 
pena impuesta, siempre que trate de los 
delitos de traición, espionaje, rebe 
iión, sedición, negligencia en actos del 
servicio, abandono del mismo, cobardía, 
insulto á superiores, desobediencia y 
secuestro.

H. Elevar al Consejo Supremo las 
causes cuyas sentencias no le corres
ponda aprobar, y las que ao hubiesen 
obtenido su aprobación pordesaeuerdo 
con el Consejo de guerra ó con el Au
ditor,

12. Remitir al Consejo Supremo 
testimonio del resumen hecho por el 
Juez instructor del informe ó acusación

fiscal, opinión escrita del Asesor, cuan
do la hubiere, defensa ó defensas, 
sentencia, dictamen del Auditor y de
creto subsiguiente en las causas cuyo 
fallo apruebe, y testimonio también del 
decreto que dicta y de los dictámenes 
en que se funde acerca de los sobresei
mientos é inhíbioiones que acuerde.

13. Llevar á ejecución las senten
cias firmes, previos loa trámites que 
procedan, según los casos.

14. Decretar el cumplimiento de los 
exhortas que recibiere de otras Autori
dades judiciales.

15 Ejercer la jurisdicción disciplina
ria sobre todos los que intervengan en 
la administración de justicia y le eaten 
subordinados, dejando Integra la qu® 
corresponda á la Superioridad en 109 
negocios que hayan de elovarse á su 
conocimiento,

16 Aplicar loa indultos generale» y 
amuistías que se dicten por el MÍuÍ9' 
terio de la Guerra, á los que hubiesen 
aido juzgados y aentenciadoa ejecuto- 
riamenta por loa Tribunales dependien
tes de su jurisdicción, é informar so
bre las peticiones da indulto espcri’l 
de los mismos.

17. Hacer las visitas de cárceles ea 
la forma y períodos que corresponda.

18. Eocotuandar á las Autoridades y 
Jefes militarea dependientes de su j*^' 
risdicoión las comisiones y préctioa de 
diligencias que exija la administración 
de justicia.

Art, 29, Los Oapitanes generales 
de Ultramar tendrán además las atri
buciones siguientes:

l .“ Delegar su juriadioción total ó 
parcialmente en loe Comandantes gene' 
ralea á ellos subordinados, dando cuen
ta al Gobierno.

2 .“ Presidir el Tribunal llamado á 
resolver laa competencias que en el te' 
rritorio de su mando se promuev^’^ 
entre las juriadicciones de Guerra / 
Marina.

3 .“ Aprobár las aentenoiaa de tos 
’onaejos de Guerra ordinarios y ^® 

Oficiales generales, cualquiera que s®® 
la pena impuesta, siempre que se trate 
deloa delitos de robo en despobladot 
siendo en cuadrilla de cuatro ó más; a®' 
ouestro, incendio en despoblado, ame* 
naza de cometer los anteriores delitos, 
ya sea exigiendo una oantidad, ya id* 
poniendo oualquieia otra condición 
oonatitutivade delito grave previsto en 
el Código penal ordinario y cualesqul®* 
ra otros que afecten gravemente á 1^ 
seguridad de cosas y personas ó á loe 
intereses generales de la Nación y del 
Ejército.

CAPÍTULO II
Atribuciones ju lidales de los Oeneral^^ 

en Jefe de Ejército.
Ar,t30. El General en Jefede Ejército 

en campaña ejerce la j urisdieciou de Gu®* 
rra en laa fuerzas de au mando, en 1®® 
pe'8onaa de cualquiera clase que aig®^ 
alEjército, y en las que cometan délit®® 
ó falta previstos en los bandos qn® 
dicte.

Art. 31 Corresponden al General 
en Jefe de Ejército en campaña 1®® 
mismas atribuciones judiciales asigna' 
das á los Oapitanes generalas de distri' 
to, y ademáa las siguientes;
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l.“ Delegar su jurisdieoión tutsi ó 
parcialmeute en los Capitanes genera
les de los distintos en que opere el Ejér
cito de su mando, y ea los Generales 
Comandantes de cuerpo de Ejército, 
división ó brigada.

^ ’^ Asumir total ó parcial mente la 
JCridio ción de tos Capitanes generales 
de los distritos comprendidos en el te- 

'fritoríi) en que opere el Ejercito de su 
®ando.

Art.32. Si el Ejército fuese sólo 
pfavenidoó de ocupación, las atribuoio- 
^®8 judiciales del General en Jefe se 
limitarán á la fuerza de su mando,

CAPÍTULO HI

Ainótícbnes jud dales de los Genera- 
^®* y Jefes Comandantes ds tropa con 

mando ind^^pendiente.
Art. 33. Los Generales Camandan- 

^ de cuerpo de Ejército, división ó bri- 
8^^y Jefes de tropa con mando inde
pendiente en campaña, tendrán en las 
^í*0rzaB da su mando la misma jurisdic
ción que el General en Jefe.

No podrán, sin embargo, asumir Ia 
^® los Capitanes generales de los d's- 

^'’‘tos en que estuviesen operando, á 
^® haber sido expresamenteautorizados 
®1 afecto.

Art. 34 Si el cuerpo de Ejército, Ia 
'Visión ó brigada fuesen sólo prevent- 
^® ¿de ocupación, los Generales Oo- 

j'tandautes de los miemos tendrán en 
’'_® fuerzas de su mando igual juris- 
jooión que los Capitanea generales de 
’'atrito.

(Se continuará)

AYUNTAMIENTOS

Villafranca
Nàm. 2.361

* ^<if<jtel Garda del /Yodo y Zamorano, 
printer Teniente y Alcalde accidental 
^ seta villa.

^®go saber: Que no habiéndose pre- 
^"tado licitadores on las subastas an- 
^'’■OrrngQ^g celebradas para el arren- 
t^'^-^^*^^'* *^® varias fincas perteneoien- 
^^ ft este Pósito, ee anuncia un nuevo 

’'ate por los tipos que á continuación 
'‘'«presan:

RENTA ANUAL.
Ptas. Cts.

^’^'''endo8 desde San Miguel

*Í6 1890 al de 1891.
’°'' cuatro celemines 

Llanos.
V¿J‘»ado8 desde 1? de No- 

*^^^8 de 1890 á igual día 
^ de 1891.

Cn ^^Hno aceitero en la 

do '^'^ Molino aceitero llama- 
® los Frailes,
^Ddos desde Carnaval de 

4

106

70

20

1891 aide 1892. 
Ma** *^^’"’ *^’’“'i»'O de Ada- 
"on g ^^S^ de Navasoguero, 

j^ "biogas 6 celemines. .
’'dbasta para el arriendo de dicbae 

110

fincas tendrá efecto el dia veinte y seis 
del presente mes á las doce de su ma
ñana, en las casas de Ayuntamiento de 
esta villa, sirviendo de tipo la renta 
designada á cada predio y con sugeoión 
al pliego de condiciones que se encuen
tra de mauifiesto en la Secretaria mu
nicipal para conocimiento de los licita 
dores.

Villafranca 2 de Octubre de 1890—- 
Eafael G. del Prado y Zamorano.

San Sebastián de los Ballesteros 
Núm. 2,357,

1), Francisco Tartera Champantier, Alcal- j 
de cons'itacional de esta villa. ¡
Hago saber: Que terminado en borra

dor por la Junta respectiva, el reparti
miento vecinal sobre arbitros extraordi
narios para cubrír lo,s gastos provincia
les y municipales del presupuesto ordi 
nano de 1890 á 1891, se encuentra de ma 
nificsto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de ocho días, 1 
para que los contribuyentes en él com
prendidos, puedan examinar y enterarse 
de las cuotas que tienen señaladas; en la 
inteligencia que trascurrido dicho plazo, 
no serán oidas ninguna clase de recia 
maciones.

Dado en San Sebastián de los Bailes 
teros á 4 de Octubre de 1890.—Francis 
co Partera.—Por mandato, Andrés Már
quez y Rovi, Secretario.

Fuente Obejuna

Muiü. 2.359.

9. fedro Castillejo y Grajera, Alcalde 
conslHucional de esta villa.
Hago saber: Que acordado por el 

Ayuntamiento demi presidencia el arrien
do de los derechos impuestos sobre las 
especies de alcoholes, aguardientes y li
cores, para hacer efectivo el cupo corres
pondiente á la misma, en el año econó 
mico corriente y en los dos sucesivos, si 
por los tres se remata.se, ó cn su defecto 
solo por el primero, la subasta tendrá lu 
gar en estas Casas Consistoriales, el 17 
del mes que trascurre, de doce á dos de 
la tarde, por el sistema de pujas á la 11a 
na, bajo el pliego de condiciones que se ¡ 
encuentra de manifiesto en la Secreta
ría de la Corporación expresada. El tipo 
para la subasta, con inclusión del recar 
go municipal autorizado y 3 por 10O de 
cobranza, es el de 4 503 pesetas 67 cén
timos. Vara tomar parte en aquella, los 
licitadores deberán depositar previa
mente el 2 por 100 del tipo .señalado, y 
el rematante prestará fianza equivalente 
al 25 por 100 del total del remate.

Fuente Obejuna 6 de Octubre de 1890, 
—Pedro Castillejo.

Pusadas
Núm. 2.358.

Extracto de les acuentes te mail os por este 
Ayuntamieule, durxute el nus de Sep- 
tiembie de tuit ochneieutos nuveuta, que 
forma la Secretaria, en camplliuientu 4 Io 

prevenido en el art. 109 de la Ley ntuni- 
cipai.
Sesión ordinaria dd 3 de Septiembre 

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Pedro Vargas Muñoz

Leída y aprobada la anterior, 
quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar la distribución de fon
dos, propuesta para el corriente 
mes, y el extracto de los acuerdos 
tomados por el municipio, duran
te el de A gosto último, disponien
do su remisión al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su pu
blicación según está prevenido.

Que para dar cumplimiento á 
una orden del Sr. Delegado de 
Hacienda en esta provincia, rela
tiva á varios expedientes entre
gados por la suprimida Admi
nistración Subalterna de este 
partido, para certificar sobre el 
tercer grado de apremio por des
cubiertos á la contribución terri
torial é industrial, se expida por 
la Secretaría, y una á cada cual de 
aquellos certificado de los bienes 
que le resuciten amillarados á 
los deudores; que en cuanto á los 
que aparezcan con bienes inscrip
tos, se espere á que la Junta pe
ricial se constituya, toda vez que 
su intervención es indispensa
ble para la clasificación de los 
créditos en cobrables ó incobrabl ea 
y que respecto á los contribuyen
tes por industrial que resulten 
insolventes, se les de á los expe
dientes la tramitación que precep
túa el párrafo 4.“ del artículo 35 
de la Instrucción vigente. Se pro
cedió y quedó nombrada la mitad 
de la Junta pericial y tres suplen
tes, y se dispuso proponer y elevar 
al Sr. Delegado de Hacienda la 
correspondiente lista, para la 
designación de la otra mitad, 
nombrándose tambiéncomo Vice
presidente de dicha Junta al se
ñor concejal D. Diego Soldevilla 
Vázquez, y como Secretario de la 
misma sin voto, al que lo es del 
municipio; que á los elejidos se 
les haga saber su nombramiento 
según y en la forran que previene 
el articulo 36 del Reglamento de 
treinta do Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco; que 
de este acuerdo se remita certifi
cado literal al Sr. Delegado de 
Hacienda y se instruya para todo 
el oportuno expediente.

Nombrar á D, José Lujan Blan
co, Recaudador del impuesto de 
cédulas personales en el periodo 
voluntario, y que previa acepta
ción de su cargo, se le entreguen 
aquellas para que inmediatamen
te proceda á su expedición.

Quedar enterado de lo resuelto 
por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia,sobre las obras de cons

trucción de la caseta que trataba 
de edificaise en el corral del Con
sejo, con destino á la desinfección 
de mercancías y equipajes.

Quedar también enterado de 
otra comunicación de la misma 
autoridad superior, concediendo 
el permiso que se le pidiera para 
celebrar capeadas de reses con 
motivo de las fiestas de la Patro
na María Santísima de la Salud.

Sesión del 13 de Septiembre en sustítucián 
de la ordinaria del 10

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Pedro Vargas Muñoz

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, y hecho constar que la 
ordinaria del diez no pudo cele
brarse por falta de mimero sufi
ciente de Sres. Concejales, se 
acordaron los particulares si
guientes:

Cumplimentar una orden del 
Sr. Delegado de Hacienda, repro
ducción de la do veinte y seis de 
Agosto, y en su consecuencia que 
se comuniquen las instrucciones 
convenientes al Recaudador nom
brado por este municipio para la 
cobranza de la contribución terri
torial ó industrial, y al Agente 
ejecutivo, para la de cédulas per
sonales del ano de 1889 á 90, á fin 
de que cada cual ingrese los fon
dos en Tesoría y presente la do
cumentación que se reclama.

Solicitar del distrito forestal do 
esta provincia, licencia para el 
aprovechamiento de la Dehesa de 
la Sierrezuela del común de estos 
vecinos, toda vez que su disfrute 
está comprendido en el plan de 
aprovechamientos para el año fo
restal de 1890 á 91.

Sesión ordinaria del IT de Septiembre

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Pedro Vargas Muñoz

Leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, fueron tornados 
los siguientes acuerdos:

Expedir á instancia de Teresa 
Blázquez, el certificado que la 
misma reclama sobre liaUarse 
amillarada la casa número siete 
de la calle Calderona.

Que se continúen tramitando 
en la forma que la instrucción 
previene los expedientes de apre
mio que entregará en la Alcaldía 
la suprimida Administración Su
balterna de Hacienda de este par
tido.

Cumplimentar una comunica
ción del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, relativa á la pre
sentación de las cuentas munici-
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pales de los años 1872 á 73 y 1888 
á 89.

Quedar enterado de la cuenta 
presentada y que comprende los 
gastos de la cera traída de la ca
pital para el servicio del Ayiiu- 
tawionto en la procesión de la 
Patrona, disponiendo que su im- 
poito de noventa y dos pesetas 
sesenta y dos céntimos, se abo
ne al cosario Manuel Camacho 
Cuenca.

Que se cumpla inmediatamente 
con el servicio que reclama el 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, en comunicación fecha 15, so
bre la recaudación obtenida por 
intereses de inscripciones, bonos 
del Tesoro, resguardos de la Caja 
de Depositus, fincas y censos des
de el segundo semestre de 1835 á 
8tí, hasta el primei' trimestre del 
año 1889 á 90.

Cumplimentar así mismo otra, 
comunicación de la Administra
ción de Contribue ion e.s de esta 
provincia, sobre formación de 
nuevas listas cobratorias para la 
contribución territorial é indus
trial en el tercero y cuarto trimes
tre del actual año económico, 
autorizando para ello al Sr. Al
calde Presidente y Secretario de 
la Corporación municipal.

Quedar enterado del repaiti- 
mierítO provincial réctiUcadtí, que 
publica el Boletín Opicial del 
treinta de Agosto,para elpreaente 
año económico, y que la cantidad 
que por contingente se le señala 
à este Ayuntamiento, se tenga en 
cuenta al fortnarse ol pi'e,supuesto 
adicional para el aumento del 
crédito que en su caso procéda.

A probar la cuenta de los gastos 
oca,sionados en la obra de reparti
ción del empiedrp de la calle de 
Enmedio y del Honro, y que su 
importe de 498 pesetas 75 cénti
mos se abone al maestro que los 
ha ejecutado.

Désignai' al Sr. Concejal don 
Alonso Serrano Urbano, para que 
sustituya eu las función es del Ma
tadero público â D. Manuel Torre- 
rro Gonzalez por estar próximo á 
espirar el mes por quo fué nom
brado.

Aprobar la cuenta de los gastos 
ocasionados en la obm de repara
ción del decorado de las casas 
capitulares y que su importe de 
cuatrocientas una pesetas veinte 
y cinco céntimos, se abone al pin
tor Juan Serrano Garcia.

Í^esim ordinaria del dm ¿1 d. S -ptiimbre 

Presidencia def Sr. Alcalde don 
Pedro Vargas Muñoz

Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Expedir á instancia de Juan 
Muñoz Fernández, el certificado 
que solicita sobre hallarse amilla
rada á su nombre media casa, ca
llo do Enmedio núm. 39.

Conceder à Hafael Valles Vogas 
desde el próximo mes de Octubre, 
diez pesetas mensuales para ayu
da de la lactancia de su hija En
carnación Valles Horrei'a. ■

Quedar' enterado de una comu
nicación del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia techa diez y 
nueve; referente á la rendición de 
las cuentas municipales de los 
años 1872á 73 y 1888 á89, y en 
virtud á que en este acto fueron 
presentadas por el Sr. Concejal 
D. Luis Serrano, Alcalde que fué 
durante el último de dichos ejer
cicios, las cuentas respectivas al 
mismo, se acordó que con los do
cumentos justificativos, pasen al 
Regidor Síndico, y que una vez 
censuradas por esto se dé á las 
mismas la demiis tramitación que 
previene el artículo 160 y siguien
tes de la Lay municipal.

Quedar enterado de haberse 
cuinplimentado, con fecha del 19, 
el servicio que por .su comunica
ción del 15, reídamara el Sr. Go
bernador civil de la provincia re- 
fwonte. á lo percibido por intere
sas de inscripcionea y otros con
ceptos desde el segundo semestre 
do 1885 á 86, hasta el primer tri
mestre de 89 á 90.

Y por último, quedar también 
óntei'ado j' que se cumpla la orden 
del Sr. Delegiido do Hacienda, de 
15 del actual, por la que pa-itici- 
pa haber concedido á este Muni
cipio la licencia y autorización 
que tenía solicitada para el esta
blecimiento de un fielato de con
sumos en el extrarradio de esta 
población, y punto denominado 
Dehesa de la Plata, en la pobla
ción ó lina Casiano del Prado.

El anterior extracto fué apro
bado por el A yuntamiento en se
sión del día primero del actual, 
acordando se remita al Sr. Gober
nador civil de la provincia, para 
su publicación según está preve
nido. Y en cumplimiento de lo 
mandado, firmo el presente con él 
V^B? del Sr. Alcalde- en Po-sadas 
á sois de Octubre de mil ochocien
tos noventa.—Antonio Uceda,— 
V." U.®: El Alcalde, Pedro Varga?.

JUZGADOS

Aguijar de la Frontera
Kíun 2.363.

EDICTO.
Por el pressente y ti, virtud de previ 

dencia del señor Juez de pricnara ina- 
tanoia de este partido, dictada en el ramo 

sobre llevar á efecto el cobro de las 
responsabilidades pecuniarias en que 
ba sido condenado Pablo Sanz Villar, 
en la causa que se le siguiera por lesio
nes mutuas, se cacan á tercera y últi
ma subasta, sin sugeoión á tipo, para an 
venta, las fincas píguíentss, da la pro
piedad del procesado:

1 .“ Una pieza en el Otero.
de cabida de tres cuartas: Jin
da ai Norte tierra de Bruno 
Rubio; al Este Santos Oalvo; 
al Sur Prudencia Calonje, y 
Oeste Juan Calvo Tello; tasa
da en siete pesetas cincuenta 
oéntimos. . 7 50

2,“ Otra en las Pedrizas 
del ojo, de tres cuartas: linda 
por Norte Juan Re no; Este 
Telesforo Calvo; Sur Remigio 
Giménez, y Oeste Aliagar, ta
sada en cuatro pesetas. . 4

3," Otra en la Fuente del 
Cojo, da tres cuartas; linda al 
Norte Telesíorc Calvo; Este 
Agustín Calvo la Seca; Sur 
Juan R’.so, y al Oeste Juan 
Sánchez, tasada en ocho pese 
tas cincuenta céntimos, . '’8 50

4,“ Otra en Umbría del 
Otero,de medía yogada; linde 
por Norte Baltasar Giménez; 
Este Agustín Calvo la Seca; 
Sur y Oeste incultas, tasada 
en cinco pesetas cincuenta 
céntimos, . 6 60

5 .“ Otra en las Cañadas, 
de media yugada: linda por 
Norte Marta Villar; Sur Fran- 
oíaco Tello; Histe Isidoro Gil
vo,y Oeste da Justo Martínez, 

i tasada en cuatro pesetas cin- 
, cuenta céntimos. . 4 60 
! 6.“ Otra en tos Quinteros 

de Arabianíi, de nna yugada: 
linda por Norte Remigio Gi
ménez; Elite Manuel Sanz;Sar 
Manuel Hernández Villar, y

• al Oeste- Francisco Rodero
■ Miranda, tasada en doce pese-
i tas cin;aenta céntí nos. . 12 50
1 Todas las anteriores fincas se bailan 

situadas en el término de la villa de Ol
vega, partido judicial do Agreda en la 
provincia de Soria, Sa señala para el 
remate de la's mismas el día veinte y 
cuatro de Octubre actual, en la sala an 
diencia de este Juzgado y el de Agre
de, advirtiendo qm ni so podrá tornar 
parte su la licitación 8Ín consignar 
piéviamejte en la mesa del Juzgad-» el 
diez por ciento efectivo del valor fijado 
á ellas, y que los títulos de propiodad 
estén de manifiost) en la Escribanía 
de! actuario para que puedan ser exa
minados por los que deseen interesar- 
seen la licitación, tin que puedan exigir 

í otros.
Y para que tenga la debida publici 

dad se fija el presente y otros de igual 
tenor. Aguilar do la Frontera á cuatro 
do Octubre de mil ochocientos noventa.
— Federico Baudin.—El Escribano ac
tuario, Timoteo Sánchez.

Castro del Rio
Núm. 2.268,

D, Daniel Morcillo y BsdeciUa, Jues de 
primera instancia de esta villa y eu 
partido.
Por el prejente bago saber: Que au 

los autos ejecutivos que penden en es
te Juzgado y Escribanía del quoi®* 
fronda, por cobro de pesetas, a instan
cia de D. José Sánchez Montero, repra* 
sentado por el Procurador D- Jo”^ 
Aguado, contra D. Juan Ramón da 
Córdoba y Díaz, be mandado en virtud 
á lo solicitado, sacar nuevamente á pú" 
blica subasta con rebaja del veinte y 
cinco por oiento de su aprecio p ericiah 
Ia media casa que á continuación b® 
deslinda:

Medie casa proíndíviaa con la oh® 
mitad reatante, da la que señalada con 
el número ocho, sita en calle Jurado de 
esta población, quj linda por su dere
cha entrando coala de los herederos d® 
D, Antonio Sahagún, por la izquierda 
con la de Francisco del Moral, y por h 
e.spalda eon cases de Antonio Alg®^**' 
cuya mitad de casa proindivísa est® 
apreciada en tres mil setecientas mn 
cuenta pesetas, y se sace á pública bm* 
teción con rebaja del veinte y cinco p*’'^ 
oiento de su tasación, ó sea por la cae 
tidad de dos rail ochocientas doce p® 
setas, cincuenta céntimos. 2912

Cuyo remate tendrá lugar en la ’^ 
diencia de esto Juzgado el día veintuí 
tres del actual y hora doce de s'a ui® 
ñaña, debiendo hacoraa las signients® 
ud verba Licias:

1 .‘ Loa títulos da Ia finca eatar^^ 
de aranifiesto en la Escribanía del 1® 
datario, para que puedan ser exatum® 
dos por las personas que quieran to®^ 
parte en la subasta.

2 .* No se admitirá proposición 9*^® 
no se haga con arreglo á derecho-

3 .“ Loa licitadores han de coosig 
nar para que puedan tornar parte en 
subasta, el diez por ciento del apree'^ 
p^-rioial.

Dado en Castro del Rio á tres de 0® 
tubre de mil ochocientos noventa 
Daniel Morcillo —El actuario, 
Osuna.

Izquierda de Córdoba

EDICTO

Núm. 2.362.

D. Afanuel Segundo Belmonte y ^“^^^ 
cho^ Jues munictpal en funcieties 
initlrticdón, por enfermedad del proP^^^ 
tario, del didrito de la ieyitierdít de^^ ■ 
Í4 ciudad.

En virtud del presente y térovo® 
diez días, se cita á las personas ‘l^*’,^'^^ 
seiicíaron el hecho de herir José b^ ‘ 
Moyano á Rafael Cabello, la tarde 
30 de Agosto líltimo, en la calle d^ “ 
domar, para que comparezcan ante o ^^ 
Juzgado, plaza de la Compañía num 
7, para prestra declaración en H oa 
que instruyo por dicho hecho. ^^ 

Dado en Córdoba á 4 de Octuhr*- 
Ï890.—Manuel S, Belmonte.—El 8c^ 
tarío, Licenciado J, Antonio Monter*^'
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